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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

203/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

   11/diciembre/2020 
Visto el escrito de demanda y los anexos de quien 
se ostenta como Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral, mediante los cuales promueve 
controversia constitucional contra las cámaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de la 
Unión 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, y se 
admite a trámite la demanda que hace valer, con 
reserva de los motivos de improcedencia que se 
puedan advertir al momento de dictar sentencia. 
En este sentido, se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando autorizados y delegados, y ofreciendo 
como pruebas las documentales que acompaña, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
así como exhibiendo los dos discos compactos 
cuyo contenido se relata en las certificaciones 
respectivas. 
Luego, con fundamento en lo previsto en el artículo 
12 del Acuerdo General número 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regula la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos; se acuerda 
favorablemente al promovente y a las personas 
que menciona la autorización de acceso al 
expediente electrónico, toda vez que éstos 
cuentan con firma electrónica (FIEL) vigente, 
excepto la señalada en último lugar, según la 
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consulta realizada en el Sistema Electrónico del 
Poder Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor 
de las constancias que se anexan a este proveído. 
Esto, en el entendido de que podrán acceder al 
mismo una vez que el presente proveído se integre 
al expediente en que se actúa, en la inteligencia de 
que, conforme a la última parte del párrafo 
segundo del citado artículo 12, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que el presente 
proveído se notifique por lista. 
Por otra parte, se autoriza la recepción de 
notificaciones electrónicas al Instituto actor, la cual 
surtirá sus efectos con motivo de la notificación por 
lista de este proveído, en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se le 
notificarán por vía electrónica en tanto no revoque 
la referida solicitud. 
De igual manera, hágase de su conocimiento que 
en términos del artículo 28 del referido acuerdo 
general, las notificaciones respectivas se tendrán 
por realizadas cuando para consultar el expediente 
electrónico acceda a éste y consulte el acuerdo 
respectivo, sin menoscabo de que al tenor del 
diverso artículo 29 del acuerdo general en 
comento, dichas notificaciones se tengan por 
realizadas en caso de que no se consulte el 
acuerdo respectivo en el expediente electrónico, 
dentro de los dos días hábiles siguientes al en que 
aquél se haya ingresado en éste. 
Luego, se le apercibe que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Ahora bien, por lo que hace a su petición para que 
se le autorice acceder al submódulo de 
seguimiento global en el que sean visibles los 
datos de todos los asuntos radicados en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
que al Instituto Nacional Electoral se le haya 
reconocido el carácter de parte, dígasele que se 
tramitará y acordará lo que en derecho proceda 
una vez que el promovente precise los 
expedientes respecto de los cuales se está 
solicitando el acceso al indicado submódulo. 
En otro orden de ideas, se tiene como 
demandados en este procedimiento constitucional 
a las cámaras de Diputados y de Senadores del 
Congreso de la Unión, y al Poder Ejecutivo Federal 
como órgano que publicó los decretos 
controvertidos, por lo que empláceseles con copia 
simple del escrito, para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído y, al 
hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
lo contrario, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere a las cámaras 
demandadas para que al dar contestación a la 
demanda, remitan a este Alto Tribunal copia 
certificada de los antecedentes de los decretos 
impugnados. 
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo Federal 
para que, en el plazo indicado con antelación, 
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envíe a este Alto Tribunal el ejemplar o copia 
certificada del Periódico Oficial de la Federación 
en el que se hayan publicado los decretos 
controvertidos en este medio de control 
constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo anterior, se les aplicará una 
multa. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
también pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020. 
Por otra lado, no ha lugar a abrir de oficio el 
incidente de suspensión, ya que se impugnan 
actos de carácter negativo, esto es, que en el 
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Decreto por el que se expide la Convocatoria de 
Consulta Popular, así como en el Decreto por el 
que se reforma el Artículo Primero Transitorio de 
éste, “el Congreso de la Unión no previó los 
mecanismos que proveyeran del presupuesto 
necesario al Instituto Nacional Electoral, para 
hacer frente a su encomienda constitucional como 
órgano autónomo”, por lo que la medida cautelar 
no puede tener por efecto reconocer y/o constituir, 
aún de manera provisional, el derecho que se 
pretende en el fondo del asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


